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financiación de la enseñanza y la ordenación del sistema
educativo.

c) Las que la Comisión Permanente o Pleno considere opor-
tuno crear “ad hoc” para estudiar problemas concretos de
singular relieve o actualidad.

3. La Comisión Permanente del Consejo Escolar estará cons-
tituida por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y el núme-
ro de Consejeros que reglamentariamente se determine.

4. El funcionamiento del pleno y de las comisiones se esta-
blecerá reglamentariamente. En todo caso, el Consejo Escolar de
la Comunidad de Madrid deberá reunirse en pleno dos veces al
año, como mínimo, y siempre que lo soliciten una tercera parte
de sus miembros.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid establecerá,
en el ejercicio de sus competencias, Consejos Escolares de ámbito
territorial o municipal dictando las disposiciones necesarias para
la organización y funcionamiento de los mismos, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del derecho a la educación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid
para dictar cuantas normas reglamentarias sean precisas para el
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Segunda

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo
asimismo publicarse en el “Boletín Oficial del Estado”.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de apli-
cación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades
que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 29 de abril de 1999.

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/12.178/99)

Presidencia de la Comunidad

1242 LEY 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el
Desarrollo de la Comunidad de Madrid.

El Presidente de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente

Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I

La cooperación para el desarrollo en la Comunidad de Madrid
encuentra sus raíces en el largo camino de solidaridad que desde
hace décadas han llevado a cabo grupos, asociaciones y entidades
sociales madrileñas. Antes de que hubiese una cooperación oficial,
existía ya una fuerte iniciativa social que canalizaba importantes
recursos económicos y, de modo especial, humanos, en favor de
los países más pobres. Esta cooperación de iniciativa social se
realizaba, en ocasiones, de modo espontáneo y, en otras, con formas
muy organizadas. Por esta razón, la cooperación para el desarrollo
de la Comunidad de Madrid no puede sino formularse con una
voluntad de diálogo, colaboración y fomento de la iniciativa social
en este campo.

Las políticas de cooperación para el desarrollo de la Comunidad
de Madrid son expresión de una convicción asumida respecto de
la responsabilidad de todos ante la situación de pobreza, violencia
e injusticia en que vive la mayoría de la población mundial. Son

el signo de una voluntad de contribuir de forma cada vez más
sistemática y organizada al progreso y desarrollo humano de las
poblaciones más necesitadas hacia una condiciones de vida que
favorezcan la dignidad de las personas de los países más pobres.

II

Si bien existían con anterioridad algunas actuaciones aisladas,
el punto de arranque de la política de cooperación para el desarro-
llo en la Comunidad de Madrid lo constituye la firma del I Convenio
Marco entre el Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI),
dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores, y la Comunidad
de Madrid, con fecha 1 de junio de 1987. Este Convenio sirvió
de impulso para la adopción de acciones en materia de cooperación
internacional para el desarrollo en los años siguientes.

Es a partir de la aprobación de la Proposición No de Ley 57/1990,
sobre el Plan de Cooperación para el Desarrollo de los países
iberoamericanos, cuando se introducen los programas anuales de
cooperación para el desarrollo de la Comunidad de Madrid, empe-
zando por el ejercicio presupuestario 1991. En la citada Proposición
No de Ley se instaba al Consejo de Gobierno a que presentase
anualmente un plan específico de cooperación para el desarrollo
dirigido preferentemente a proyectos y programas en países
iberoamericanos.

En los años sucesivos se realizan las primeras convocatorias para
la cofinanciación de proyectos de Organizaciones No Guberna-
mentales de Desarrollo (ONGD) en países en vías de desarro-
llo, y se llevan a cabo diversas iniciativas directas desde varias
Consejerías. Se produce así un salto cualitativo en la política de
cooperación para el desarrollo de la Comunidad de Madrid.

El compromiso cada vez mayor de un importante grupo de ayun-
tamientos de la región madrileña, de las organizaciones sociales
interesadas en la cooperación internacional para el desarrollo y
del Gobierno de la Comunidad, acompañado de una experiencia
y madurez consolidadas de todos ellos, así como una sensibilización
creciente de la opinión pública, va generando una demanda de
mayores dotaciones presupuestarias para este fin. Fruto de esta
percepción cada vez más general es la Proposición No de
Ley 44/1994, en la que el Pleno de la Asamblea de Madrid mani-
festó su voluntad de hacer efectivo el principio de solidaridad
con los países más necesitados de acuerdo con las resoluciones
de Naciones Unidas. En este sentido, insta al Consejo de Gobierno
a que procure que los créditos destinados a cooperación para
desarrollo experimenten un crecimiento sostenido y progresivo en
los ejercicios presupuestarios, con el objeto final de asignar a este
fin el 0,7 por 100 del Presupuesto de la Comunidad.

Si bien es cierto que nos encontramos todavía lejos de esta
cifra, la Comunidad de Madrid tiene como horizonte las reco-
mendaciones contenidas en la Resolución de la Asamblea General
de la Organización de Naciones Unidas número 199, de la
45.a Sesión de 21 de diciembre de 1990, basada en la Resolución
del Consejo Económico y Social número 61 de la 3.a Sesión de
1972, por la que se insta a los países donantes a destinar el 0,7
por 100 de su PIB para acciones de ayuda al desarrollo.

El último hito normativo lo constituye el Decreto 174/1997, de 11
de diciembre, por el que se crea el Consejo de Cooperación para
el Desarrollo de la Comunidad de Madrid, modificado por Decre-
to 92/1998, de 28 de mayo, como órgano colegiado de consulta
y participación externa en materia de cooperación para el desarro-
llo.

La presente Ley supone la consolidación definitiva de la coope-
ración para el desarrollo como un elemento integrante de la política
de la Comunidad de Madrid con el máximo rango. A este punto
se llega cuando la sociedad madrileña y sus instituciones alcanzan
una madurez en la conciencia de que la solidaridad con los pueblos
y las personas más desfavorecidas de la tierra es una exigencia
de una comunidad civilizada.

Esta Ley nace tras el impulso que para la cooperación inter-
nacional para el desarrollo ha supuesto la promulgación de la
Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para
el Desarrollo, que establece la normativa aplicable, en esta materia,
al conjunto de las Administraciones Públicas españolas, y en la
que se reconoce de forma expresa la importancia que tiene, en
este ámbito, la cooperación descentralizada, es decir, la que llevan


